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Resol ución S. G. N'-Jlii) -
-/

POR I.A CUAL SE ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS PARA I.A EJECUCIÓN DE
RECURSOS ASIGNADOS AL MINISTERIO DE SALUD PÚSTTC.{ Y BIENESTAR
SOCIAL EN EL MARCO DE I-A LEY No 6524/zoz0 "QUE DECLA,RA ESTADO DE
EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE I.A REPUBLICA DEL
PARAGUAY ANTE I-A PANDEMIA DECLARADA POR I.A ORGANIZACIÓN
MUNDIAL DE LA SALLID A CAUSA DEL COVID-I9 O CORONAVIRUS Y SE
ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATTVAS, FISCALES Y FINAI\TCIERAS.

Asunción,I de dc¡s-\ de zozo

VISTO:
La ley 6524f zozo,. "QUE DECIARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN TODO EL

TERRITORIO DE IA. REPUBLICA DEL PARAGUAY ANTE I-4 PANDEMIA DECIA.RADA POR LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE I-4 SALUD A CAUSA DEL COWD -Ig O CORONAWRUS Y SE

ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, FISCALES Y FINANCIERAS''; Y

CONSIDERANDO:

Que el art. 10 de la Ley 65z4lzozo, "QUE.DECIARA EL ESTADO DE
EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE LA KEPUBLICA DEL PARAGUAY ANTE
IA, PAI{DEMIA DECIARADA POR IA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE IA. SALUD A
CAUSA DEL COVID -19 O CORONAVIRUS Y SE ESTABLECEN MEDIDAS
ADMINISTRATIVAS, FISCALES Y FINANCIERAS", establece; "Dispóngase que Ia
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas adopte medídas administraüuas,
símplíficadas y expeditíuas de contratación por uía de las excepciones a la Ley zo5t/zoo3
" DE CONTRATACIONES PÚBLICAS" pere bienes y seraícios del Mínisterio de Salud
Pública y Bíenestar Social, del Instiruto de Preuísíón Social (IPS), del Hospítal de Clínícas
y de las demás instítucíones públicas afectadas directamente alapresente emergencíQ."

El art. rr de la Ley 65z4lz020 - párrafo 1 - que establece: "Autorizase aI Minísterio
de Salud Públíca y Bienestar Social Ia adquísición de bíenes, contratación de seruicíos y
construccíón de obras públicas, mediante un procedimíento de compro dírecta
simplíficada con criterios de eficiencía A transparencia, incluyendo aquellos de
proueedores internacionales sin domicílio en el país, en cará.cter de excepción a Ia Ley No
z o 5 t / z o o g D e Contr at acione s Públicas..... " (sic).

El art. rr de la Ley 6524/zozo- párrafo 4 - que establece "El Mínisterío de Salud
Públíca y Bienestar Social deberá emítir una resolucíón que dísponga el procedimíento a
seguir...." (sic).

Que el Decreto N' 35o6/zozo, dispone que de acuerdo a lo establecido en los
Artículos 10 y 11, de la Ley No 65z4lzozo, las convocantes podrán implementar
contrataciones por vía de la excepción establecidas en el Artículo 77 del Decreto N"
zggz/zotq "Por el cual se reglamenta la Ley No zogt,lzoog - De Contrataciones Públicas, y
su modificatoria la Ley N" 9439/eoo7".

Que el Artículo ZZ del Decreto N" zggzlzorg, regula la Contratación por urgencia
impostergable, y dispone al efecto que la misma solo podrá ser invocada como un supuesto
de excepción, cuando fuere probada, concreta, objetiva e inmediata y de tal naturaleza que

no pudiera esperarse el resultado de un procedimiento de contratación ordinario o
complementario, sino con grave perjuicio a los intereses públicos.
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POR I-A CUAL SE ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS PARA TA. EJECUCIÓN DE
RECURSOS ASIGNADOS AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL EN EL MARCO DE I-A LEY No 6524/zoz0 "QUE DECI-ARA ESTADO DE
EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE IA. REPI.]BLICA DEL
PARAGUAY ANTE I.A PAI\IDEMIA DECI.ARADA POR LA ORGA\IIZACIÓN
MLINDIAL DE LA SALLID A CAUSA DEL COVID-Iq O CORONAVIRUS Y SE
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Que la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas ha puesto a disposición de las
dependencias del estado la "GUÍA nÁptoe DE CONTRATACIONES PUBLICAS PARA
uÁcnn FRENTE A I¿. EMERGENCIA SANITARÍA DEL COUD-19", en Ia cual se incluyen
las recomendaciones y medidas adoptadas por la DNCP, como ente regulador de las
compras públicas, para aquellas contrataciones cuya difusión se realiza con posterioridad al
contrato.

Que el Decreto N' 35o6/zozo, establece en su art. 19, que el Ministerio de Salud y
Bienestar Social podrá implementar los procedimientos de contratación relacionados a la
emergencia sanitaria del COVID-I9, sin contar previamente con el Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria. La Convocante será responsable de velar por la
competitiüdad y la razonabilidad de los precios adjudicados.

Que por Resolución S.G. N" 59 de fecha zr de febrero de zozo,'POR EL CUAL SE
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE GESTIÓN PARA I,A EIABORACIÓN DEL
PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) 2O2O, Y IA PROGRAMACIÓN DE IA,
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL PRESENTE EJERCICIO.''

Que la Dirección General de Administración y Finanzas, a través de Ia Unidad de
Procesos Complementarios y Excepciones, de la Dirección Operativa de Contrataciones,
tramita los pedidos de excepciones enmarcados en la Ley No zo5t/zoo3 - DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS, en atención a los pedidos de urgencia, y que por su
circunstancia o naturaleza no cuentan con previsión o inclusión en el plan anual de
compras.

Que, aún, cuando la Dirección Operativa de Contrataciones, desde la creación de la
Unidad de Procesos Complementarios y Excepciones, ha conseguido implementar un
proceso simplificado con relación a la operativa convencional de compra, la coyuntura
actual nos pone frente a la necesidad de optimizar los mecanismos y plazos de
comunicación con las dependencias solicitantes a fin de reducir al mínimo el tiempo del
procedimiento y alcanzar satisfacer las adquisiciones que la envergadura de la circunstancia
requiere.

Que se observa en el art. 20 de la Ley 65z4lzozo, el régimen jurídico del teletrabajo
en relación de dependencia para el sector privado y en el sector público, de conformidad a la
reglamentación de cada Organismo o Entidad del Estado, asimismo, que define teletrabajo
como el trabajo que consiste en el desempeño de actividades o trabajos realizados a

distancia en forma total o parcial, mediante el uso de las TIC sin requerirse la presencia
física del trabajador en un sitio especí{ico de trabajo.
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POR I.A CUAL SE ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS PARA I.A. EJECUCIÓN DE
RECURSOS ASIGNADOS AL MINISTERIO DE SALTID PÚBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL EN EL MARCO DE LA LEY N" 6524/zozol "QUE DECI-ARA ESTADO DE
EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE I-A REPUBLICA DBL
PARAiGUAY ANTE I-A PANDEMIA DECI-ARADA POR I.A ORGANIZACIÓN
MIINDIAL DE LA SALUD A CAUSA DEL COVID-I9 O CORONAVIRUS Y SE
ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, FISCALES Y FINANCIERAS.

A de abn[ de zozo
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Que se exhorta dar tramitación urgente al pedido de adquisición, EN ATENCIÓN AL
DEBER DEL ESTADO DE GARANTIZAR EL ACCESO A I¿. SALUD, CI-IYA
RESPONSABILIDAD NO PUEDE SER SUSPENDIDA BAJO NINGUNA CAUSAL,
CONFORME A I-q. NORMATIVA CONSTITUCIONAL VIGENTE.

Que teniendo en cuenta dicha situación es imperiosa la necesidad de obtener los
reactivos, insumos, servicios, bienes en general y obras públicas, a través de las diferentes
modalidades de llamados, considerando sobre todo que la salud de las personas no espera, y
requieren de una atención pronta y segura, que solo el Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social puede proveerlo.

Que la autorización para aplicar los procedimientos de excepción a la Licitación
deberá garantizar en forma irrestricta el respeto de los Principios Generales establecidos en

el Art. 4o de la Ley 2oSLf og, variando exclusivamente los plazos de los procedimientos de

una Licitación ordinaria, para las adquisiciones previstas por esta Cartera de Estado, y
velando por Ia debida difusión, publicidad y todos los aspectos que garanticen al Estado
Paraguayo las mejores condiciones de contratación.

Que conforme lo expresa la recurrente, la urgencia impostergable que es invocada en

estos casos como supuesto de excepción, debe ser suficientemente probada, concreta,
objetiva e inmediata.

Que, es así, que el MINISTERIO DE SALUD PÚBLICAY BIENESTARSOCIAL, debe
implementar y efectuar proüdencias que velen por la efectiva atención de la salud de los
pacientes, adoptando medidas necesarias para ello.

Que, asimismo, el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, debe velar y
salvaguardar la üda de las personas que acuden a los establecimientos y servicios, en
concordancia con lo establecido en la Carta Magna, artículos 68y 69, que obligan al Estado
Paraguayo preservar la üda y la integridad de las personas a través de los Servicios de
Salud.

Que, al respecto, la Ley 2o;t/2oog dice: "Artículo g3. CASOS DE EXCEPCIÓN. "Las
Conuocantes, bajo su responsabilidad, podrán lleuar a cabo los procedimientos de
contratación, sin sujetarse a los de Ia lícitacíón pública o a los de licítacíón por concurso
de ofertas, en los supuestos que o contínuación se señalen: ".... b) por desastres producídos
por fenómenos naturales que peligren o alteren el orden social,la economía,los seruicios
públicos, Ia salubridad, la seguridad o eI ambíente de alguna zona o región del país; ... g)
existan razones justificadas para Ia adquísición o locacíón de bienes por rezones técnícas
o urgencias impostergables; ... En estos cesos,la máxima autorida.d del organisfro...,
uía resolución y preuío dictamen fundado y motíuado de la Unidad Operatiua de
Contratación (tlOC), dará por acredítado eI supuesto de excepcíón en eI que determine eI
procedimiento de contratacíón..."
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POR I-A CUAL SE ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS PARA I.A EJECUCIÓN DE
RECURSOS A,SIGNADOS AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL EN EL MARCO DE I-A LEY No 6524/zozol "QUE DECLARA ESTADO DE
EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE I.A REPUBLICA DEL
PARAGUAY A\TTE I,A PAI\IDEMIA DECI.ARADA POR I-A ORGANIZACIÓN
MLINDIAL DE I-A SALUD A CAUSA DEL COVID-I9 O CORONAVIRUS Y SE
ESTABLECEN MEDIDAS ADM INISTRATIVAS, FISCALES Y FINANCIERAS.

3 detabnl de zozo
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Que la Ley 5g51t999, "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO", sus

modificaciones y reglamentaciones vigentes.

El Decreto No BrzT/zooo '?OR EL CUAL SE ESTABLECEN I^A,S DISPOUSIONES
LEGALES Y ADMINISTRATIUAS QUE REGIA,MENTAN IA.IMPLEMENTACIÓN DE I-4 LEY N"
1 535/ 1999 "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

Que, el Art. 19o, del Decreto N" 21.376ltgg9 "POR EL CUAL SE ESTABLECE LA.

NUEVA ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL", dispone que compete al Ministro de Salud Pública y Bienestar
Social, ejercer la administración de la Institución; y el numeral 7, del Art. 2oo, del citado
Decreto, establece que es función específica de la Ministra de Salud Pública y Bienestar
Social, entre otras, la de dictar resoluciones que regulen la actiüdad de los diversos
programas y servicios, reglamenten su organizaciíny determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del Dictamen A.J. No 477, de
fecha 03 de abril de 2o2o, se ha expedido favorablemente a la firma de la presente
resolución.

PORTANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE SALI.]D PÚBLICAY BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10 Determinar que los procedimientos de excepción reglados en la Ley
zo5tlzoog - De Contrataciones Públicas, inciso b) Desastres naturales, asi
como el artículo 33, inciso g) que se refieran a urgencía irnpostergable, con
comunicación diferida, serán tramitados en base al procedimiento que se

reglará en la presente Resolución.

Artículo zo Establecer que las dependencias solicitantes que necesite realizar
procedimientos con suma urgencia en el marco de la pandemia declarada a

causa del COVID-I9, deberá acogerse a los lineamientos establecidos por
Resolución S.G. 59 

*POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS
DE GESTIÓN PARA IA EIABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE
])NTRATACIONES (PAC) 2o2o, Y LA PROGRAMACIÓN DE LA
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL PKESENTE
EJERCICIO." para ello remitirán a la dirección electrónica
excepciones.mspLs@gmail.com de forma inmediata a Ia comunicación de la
presente resolución:
a. La designación de una persona quien actuará como nexo único con la

Dirección Operativa de Contrataciones - DGAF,
b. La declaración de un correo electrónico oficial
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3 de ob¡nr L de zozo
Página osllc

Artículo go Disponer que el correo electrónico declarado será utilizado para:
a. Canalizar oficialmente las solicitudes de contratación,
b. La recepción de observaciones y la remisión de sus respuestas,

La recepción de las notificaciones, y
En general para comunicaciones necesarias para la continuidad del
proceso.

Artículo 4o Fijar que el correo excenciones.mspbs@gmail.com será el canal de recepción
oficial de los pedidos y contestaciones necesarias para el correcto y ágil
funcionamiento de los procedimientos de compra a causa del COVID-Ip y
designar como responsables por la DOC - DGAF al Director, Pablo Lezcano,
la Coordinadora Sra. Laura Ojeda y al Jefe de Dpto. de Procesos

Complementarios y Excepciones Sr. Miguel León, quienes coordinarán las
tareas con el nexo de cada oficina solicitante. En cualquier circunstancia, el

Director de la Dirección Operativa de Contrataciones podrá gerenciar la
participación de los funcionarios que sean necesarios.

Artículo 5" Ordenar que cada dependencia solicitante deberá indicar, con su solicitud de
contratación, a los miembros de comité de evaluación, en un número
máximo de tres, quienes estarán a entera disposición desde el Acto de
Apertura de Ofertas y hasta la culminación de las tareas de análisis,
calificación y recomendación de la etapa de evaluación. Estas tareas, deberán
ser terminadas en el menor tiempo posible, en concordancia con Ia urgencia
a ser atendida y a la complejidad de la contratación en cuanto a número de
ofertas, sistemas de adjudicación, requerimientos de calificación, entre otros.

Artículo 60 Requerir a la DOC que, a más tardar al día siguiente de la recepción de la
Resolución de Adjudicación suscrita, fechada y numerada, deberá remitir a la
dependencia Administradora del Contrato, al correo declarado conforme al
Artículo z, el borrador del contrato, con lo cual la dependencia quedará
notificada con la responsabilidad de la suscripción del contrato, y su

devolución física con las correspondientes rubricas, acompañando las copias
autenticadas de las garantías presentadas.

Artículo 70 Aprobar el formato de Pliego de Bases y Condiciones - Emergencia COVID-I9,
para la realización del presente procedimiento, conforme al Anexo r que forma
parte de esta Resolución.

c.
d.

ffi
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POR I-A CUAL SE ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS PARA I-A EJECUCIÓN DE
RE,CURSOS ASIGNADOS AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL EN EL MARCO DE LA LEY N" 6524/zoz0 "QUE DECLARA ESTADO DE
EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE I-A REPUBLICA DEL
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Artículo 80 Determinar que cada administrador de contrato, definido en cada Resolución
de Adjudicación, deberá informar diariamente sobre los bienes, insumos,
servicios y obras recibidas, a la Dirección Financiera dependiente de la
Dirección General de Administración y Finanzas, para que esté pueda cotejar
con las solicitudes de pagos.

Artículo 90 Establecer que podrán utilizarse todos los mecanismos administrativos
necesarios para la obtención de los insumos, medicamentos, bienes, servicios y
obras, incluyendo la participación de Organismos Internacionales que
garanticen compra eficiente, públicas y resguardando las mejores condiciones
para el estado paraguayo.

Artículo ro Establecer procedimientos para negociación directa en el mercado
internacional, ante la necesidad de los servicios de cubrir con la celeridad y la
urgencia que la pandemia en ciernes requiera, como así también, por
cuestiones de mercado, disponibilidad, precio y logística, para lo cual se

deberán tener en consideración como base los siguientes puntos en forma
enunciativa v no limitativa.

Para Compras Internacionales :

l¿ Dirección General de Gestión de Insumos Estratégicos en Salud deberá:
Solicitar la Cotización a potenciales fabricantes y/o proveedores; Recepcionar
la Cotización de potenciales fabricantes y/o proveedores; Analizar la
Cotización presentada; realizar la apertura de proceso de negociación;
Aceptación de resultado de la Negociación (correspondencia electrónica);
Recepción de la Factura Pro Forma; Remisión de las Documentaciones a la
Dirección General de Asesoría Jurídica para su correspondiente Dictamen;
Obtención de Ia Resolución Ministerial que convalide lo actuado en el Acta de
Negociación; Remitir a Ia Dirección Financiera dependiente de la Dirección
General de Administración Financiera la solicitud de Transferencia
Internacional a favor del contratista o proveedor conforme al resultado de
negociación con su correspondiente Resolución Ministerial.

l¿ Dirección Financiera dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas deberá: Gestionar la transferencia y la obtención
del documento con el número de referencia de envío; remitirá a la Dirección
General de Gestión de Insumos Estratégicos en Salud para la prosecución de
los trámites de rigor.
A su vez remitirá a la Dirección Operativa de Contrataciones copia de las
documentaciones que hacen a la adquisición para la gestión del código de
contratación que corresponda, a la Dirección de Presupuesto y a la Dirección
de Contabilidad para la regularización presupuestaria y
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La Dirección General de Gestión de Insumos Estratégicos en Salud comunicará
al fabricante ylo proveedor la transferencia realizada y gestionará la factura
comercial y el conocimiento de embarque BIL; Impulsará y dará
seguimiento a la ejecución contractual conforme al resultado de negociación.
Una vez recepcionados los bienes adquiridos deberá remitir a la Dirección
Financiera dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas
todas las documentaciones inherentes a la compra con Su correspondiente
Acta de Recepción.

En caso de que las adquisiciones no contemplen el pago de logística de

traslado, la Dirección General de Gestión de Insumos Estratégicos de Salud
podrá seleccionar quien realizará este servicio y deberá remitir los costos a la
Dirección Financiera acompañado de las documentaciones necesarias para la
debida justificación y pago del mismo, esto como procedimiento anexo al
procedimiento principal de compra.

Disponer que la Dirección Operativa de Contrataciones remita copia fiel de los
siguientes documentos a la Dirección Financiera, inmediatamente de

recepcionada la Resolución de Adjudicación de los procedimientos de

adquisiciones de bienes, servicios u obras públicas realizados en el marco de la
l,ey No 65z4lzozo "QUE DECLA.RA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN
TODO EL TERRITORIO DE IA. REPÚBLICA DEL PARAGUAY ANTE I,A
PANDEMIA DECI¿,RADA POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE I-q.

SALUD A CAUSA DEL COVID+9 O CORONAVIRUS Y SE ESTABLECEN
M EDI DAS ADMINISTRATIVAS, FISCALES Y FINANCIERAS " :

- Copia del Pliego de Bases y Condiciones.
- Copia de la Resolución de Adjudicación.
- Copia del Contrato

Disponer la implementación de los procedimientos administrativos pertinentes
sobre la utilización de los Fondos correspondientes a la Ley N" 65z4lzozo
"QUE DECI.ARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN TODO EL
TERRITORIO DE IA, REPÚBLICA DEL PARAGUAY ANTE LA PANDEMIA
DECIA,RADA POR I-4 ORGANIZACIÓN MTINDIAL DE IA. SALUD A
CAUSA DEL COVID-I7 O CORONAVIRUS Y SE ESTABLECEN MEDIDAS
ADMINISTRATIVAS, FISCALES Y FINANCIERAS", conforme a lo siguiente:

Artículo rr

Artículo rz



kuyráak*uá aé á Q7qa,/aaaa/ zaa* zaza "

@
Podcr EJecutlao

Mtnlsterlo de Salud Públlca y Blenestar Soclal
Resolución S.G. N' ,5O---_-

POR LA CUAL SE ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS PARA I.A EJECUCTÓN PN
RECURSOS ASIGNADOS AL MINISTERIO DE SALTJD PÚBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL EN EL MARCO DE I-A LEY No 6524/zoz0 íQUE DECLARA ESTADO DE
EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DEL
PARAGUAY ANTE I.A PANDEMIA DECI-ARADA POR I.A ORGANIZACIÓN
MUNDIAL DE I-A SALUD A CAUSA DEL COVID-I9 O CORONAVIRUS Y SE
ESTABLECEN MEDIDAS ADM INISTRATTVAS, FISCALES Y FINANCIERAS.
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A) Procedimientos de Pago:

1. El pago se realizará con los fondos provenientes de la Ley No 65z4lz020 "QUE

DECIÁ.RA ESTADO DE EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE LA

REPUBLICA DEL PARAGUAY ANTE IÁ, PANDEMIA DECI-A.RADA POR I,A
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE I-A. SALUD A CAUSA DEL COVID-T9 O

CORONAVIRUS..." a través de la cuenta administrativa exclusiva del MSPyBS

contra entrega del bien y/o servicio.
2. En caso de que la solicitud de pago contemple un anticipo financiero a favor del

proveedor el mismo deberá presentar una nota dirigida a Ia Dirección Financiera
dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas, (Sito en

Pettirossi esq. Brasil) adjuntando copia fiel del Contrato, copia de Póliza, Factura

Comercial, Certificado de Cumplimiento Tributario.
g. El oferente adjudicado deberá solicitar el pago mediante nota dirigida a la Dirección

Financiera dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas, (Sito

en Pettirossi esq. Brasil), adjuntando copia del Contrato y Adenda si las hubiere,
Nota de Remisión o Informe Técnico dependiendo del caso, Factura Comercial, Acta

de Recepción Final y/o Definitiva (Anexo z) debidamente firmado por los

responsables, Certificado de Cumplimiento Tributario.
4. La Dirección Financiera remitirá dichas documentaciones al Departamento de Pago

a Proveedores para su correspondiente verificación documental, que a su vez,

realizado el proceso anterior deberá recomendar la prosecución de los trámites
administrativos de rigor.

S. El Departamento de Giraduría de Gastos recepcionará el pedido de generación de

pago, realizando para cada caso el control específico de los saldos de los fondos

afectados.
6. El Departamento de Giraduría de Gastos emitirá el cheque a favor del proveedor,

solicitando el recibo de dinero correspondiente para la liquidación del pago.

7. El Departamento de Giraduría de Gastos deberá remitir el soporte documental con

el formulario de Rendición de Cuentas (Anexo 3), a la Dirección de Contabilidad
dentro de los z (dos) días hábiles posterior al pago a fin de regularizar
presupuestaria y contablemente la operación.

B) Procedimientos de Rendición de Cuentas:

El Departamento de Giraduría de Gastos remitirá a la Dirección de Contabilidad
dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas las documentaciones
exigibles por legajo de compra, para que la misma realice la correspondiente Rendición
de Cuentas y el resguardo del soporte documental conforme a la normativa legal ügente,
de acuerdo a lo siguiente:
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POR I.A CUAL SE ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS PARA I-A EJECUCIÓN DE
RECURSOS ASIGNADOS AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL EN EL MARCO DE LA LEY No 6524/zoz0 "QUE DECLARA ESTADO DE
EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE I.A REPUBLICA DEL
PARAGUAY ANTE I-A PANDEMIA DECI-ARADA POR I-A ORGANIZACIÓN
MLINDIAL DE LA SALUD A CAUSA DEL COVID-r9 O CORONAVIRUS Y SE
ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATTVAS, FISCALES Y FINAI\ICIERAS.
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1) Formulario de Rendición de Cuentas
2) Copia de Contrato.
g) Resolución de Adjudicación.
4 Factura Comercial.
5) Nota de Remisión, en caso de Bienes.
6) Acta de Recepción de Bienes, Servicios u Obras.

il Certificado de Obras, para casos de Construcciones, Remodelaciones y
Readecuaciones.

8) Informe Técnico para la contratación de Servicios Técnicos ylo
profesionales.

g) Formulario de Incorporación de Bienes, para gastos de capital a ser
incorporados por el Departamento de Bienes Patrimoniales (").

10) Solicitud de Pago.
t1) Copia del Cheque.
12) Recibo de Dinero emitido por el Proveedor o Contratista.
$) Y cualquier otra documentación conforme a la naturaleza de lo contratado.

(") Para casos de adquisiciones de bienes de capital que conlleven a la incorporación del
mismo al patrimonio institucional, el procedimiento deberá ser realizado por el
Departamento de Bienes Patrimoniales dependiente de la Dirección de Contabilidad de
la Dirección General de Administración y Finanzas.

C) Procedimientos Presupuestarios:

1. La Dirección Financiera, al momento de realizar las Solicitudes de
Transferencias de Recursos (STR), remitirá a la Dirección de Presupuesto el
informe correspondiente a las mismas.

2. La Dirección Operativa de Contrataciones (DOC), solicitará a la Dirección de
Presupuesto el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP)
identificando los sub grupos de objetos de gastos para su proceso
correspondiente.

3. La Dirección de Presupuesto emitirá el Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria (CDP) remitiendo el mismo a la Dirección Operativa de

Contrataciones (DOC) para continuar lo procesos administrativos de rigor.

Artículo 13 Disponer que la Dirección General de Tecnología e Información y
Comunicación arbitre los mecanismos necesarios dentro del campo de su

competencia, como así también en cooperación y coordinación con entidades
afines, en la implementación del soporte tecnológico y/o cualquier otro
requerimiento necesario para el correcto cumplimiento de los procedimientos
y trámites que se reglamentan en esta Resolución.
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POR I-A CUAL SE ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS PARA I-A EJECUCTÓN NN
RECURSOS ASIGNADOS AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR
SOCIAL EN EL MARCO DE LA LEY No 6gz4/zozo "QUE DECLARA ESTADO DE
EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE I.A REPUBLICA DEL
PARAGUAY ANTE I-A PAI\IDEMIA DECI-ARADA POR I-A ORGANIZACIÓN
MIINDIAL DE I-A SALUD A CAUSA DEL COVID-r9 O CORONAVIRUS Y SE
ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATTVAS, FISCALES Y FINAI\ICIERAS.
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Artículo 14 Facultar a la Dirección General de Administración y Finanzas a implementar
los procedimientos administrativos necesarios y complementarios a la
presente disposición.

Artículo r5 Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.-

D{¿JZZOLENI INSFRAIV

/sr

MINISTRO
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Anexo r - Pro forma del Pliego de nt"J" y Condiciones

REPÚELICA DEL PARAGUAY

MINISTEBIO DE SALUD PÚBLICA Y
BIENLSTJT.R SOCIJTL

Dirección General de Administración y
Finanzas

Dirección Operativa de Contratac¡ones
UOC No 1 Nivel Gentral

CONTRATACIÓN POR VíA DE LA
EXC E PC lÓ t¡ No xx/ 2O2O

.ADSUISICIÓN URAENTE DEXX P¡hRJI

CONTENEENCIA CCIVID.l 9'

nDxx

Asunción - Paraguay

2020
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I. DENOMINACION DEt IIAMADO:

II. PtANIttA DE REQUERIMIENTO

ilt. ESPECTFTCACIONES TÉCNICAS

IV. DATOS DE LA ADQUISICION

r. Código de PAC:

2. Periodo de cobertura:
3. ModalidaddelContrato:
4. Plurianualidad:
5. Monto total a contratar:
6. Rubro y programa presupuestario:

z. Suscriptor del Contrato:
s. Administrador del contrato:
s. Modalidad:
10. S¡stema de Adjudicación:
u. Acred¡tación de la Personería: (cualquier documento que acredite la condición de firmante y/o

SIPE Activo)

fl.Garantía de Mantenimiento de Oferta: 5%del monto total de la Oferta (Podrá ser una DDJJ,

Póliza de Seguro o Garantía Bancaria)

rr. Plazo y vigencia de la Garantía de Mantenimiento de Oferta:
14. Garantía:
1s. Plan de entrega:
16. Lugar de entrega:

17. El plazo para reparar o reemplazar los bienes será:
re. Condiciones de Pago

19. Documentos técnicos a ser requeridos: De conformidad a la naturaleza del llamado
zo. Multa:

ITEM CÓDIGO DE

CATÁLOGO

DESCRIPCIóN CANTIDAD PRECIO

UNITARIO
REFERENCIAT

PRECIO TOTAT

REFERENCIAT

Total precio Referencial IVA incluido:

cóDrGo
DE

CATÁIOGO

DESCRIPCIÓN: Presentación U.M. CANTIDAD
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FORMULARIO DE OFERTA

lD Nro.:

A: Uoc Nro 1 Nivel Central (D.O.C) - Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Nosotros, los suscritos, declaramos bajo fe de juramento que:

a) Nuestros datos son los siguientes:

Nombre o razón social:

Dirección:

Números de teléfono:

Dirección de correo electrónico:

Reconocemos que la dirección de correo electrónico declarada, será el medio para la

recepción de las comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas que la convocante

realice durante la evaluación de ofertas, como consecuencia de los actos administrativos que

resuelvan la contratación y las que se requieran para la suscripción de los contratos. Nos

comprometemos en consecuencia a revisar diariamente nuestro buzón de correo

electrónico, a los efectos de darnos por notificado. Entendemos que los plazos se

computarán desde el día siguiente de la remisión de las comunicaciones, notificaciones,

aclaraciones y consultas, sin necesidad de contar con acuse de recibo.

Así mismo, nos comprometemos a mantener actualizados los datos aquí consignados,

mediante la debida e inmediata notificación de los cambios eventualmente realizados.

Hemos examinado y no tenemos objeción alguna a los Documentos de Licitación, las

Adendas publicadas.

No estamos comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado

en general, con esta Convocante en part¡cular ni en el proceso de contratación arriba

individualizado, establecidas en el artículo 40 de la Ley N" 2O51,/O3. Asumimos el compromiso

de comunicar por medios fehacientes a la convocante, de manera inmediata a su

surgimiento, cualquier alteración en la situación jurídica respecto de las citadas

inhabilidades.

Así mismo, nuestra firma se abstiene de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios
o empleados de la convocante induzcan o alteren las exigencias del llamado, las evaluaciones

de las propuestas, el resultado del procedimiento, la ejecución contractual u otros aspectos
que puedan otorgarnos condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

Declaramos que hemos verificado toda la documentación que compone nuestra oferta y
conocemos el contenido de los mismos, incluso de aquella gestionada por terceros para

nosotros, y autorizamos a la Convocante a confirmar la información por nosotros

suministrada en nuestra oferta, a través de cualquier fuente pública o privada de

información.

Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la

adjudicación y su notificación, nos compromete a obtener una Garantía

b)

d)

e)

Contrato de conformidad con lo dispuesto en las bases y condicio
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g) Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierta la licitación,

rechazar o descalificar todas las ofertas, conforme con lo dispuesto en la normativa que rige

la materia de Contrataciones Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna

frente a los Oferentes.

h) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido por la convocante en las

bases y condiciones. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta

antes deltérmino de dicho período.

i) No empleamos a niños, niñas ni adolescentes en tipos de labores consideradas como trabajos
prohibidos y en particular como "TRABAJO INFANTIL PELIGROSO", de conformidad a lo

dispuesto en las normativas legales vigentes. En caso de tomar conocimiento de alguna

conducta que se aparte de las disposiciones citadas precedentemente y que involucre a

nuestros proveedores de bienes y servicios que componen la cadena de producción y

comercialización de lo ofertado, denunciaremos ese hecho ante la instancia pertinente.

Así mismo, en el caso de que empleemos adolescentes, lo haremos de conformidad a lo que

establecen el "Código del Trabajo" y el "Código de la Niñez y de la Adolescencia", y sus

disposiciones concordantes y complementarias; salvaguardando todos los derechos y

garantías de los mismos y ten¡endo presente las obligaciones que como empleadores nos

competen.

¡) Ofrecemos proveer lo solicitado por la convocante de conformidad con los Documentos de la

Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas y nos comprometemos a que lo proveído

cumpla a cabalidad con las especificaciones técnicas y requerimientos de las bases y

condiciones, siendo el precio de nuestra oferta, el indicado en la Lista de Precios, descargada

del SICP y que forma parte del presente formulario de Oferta.

Firma:

Nombre:

En calidad de:

PLANIttA DE PRECIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

coDrGo
DE

CATÁtOGO

DESCRIPCIóN: EETT
Present

ación
U.M.

Canti
dad

**Precio

Unitario

**Precio

Total

**PRECIO TOTAT tVA tNCtUtDO GS.

W
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MODELO DE CONTRATO N"

Entre el MtN|STER|O DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, domiciliado en Brasil e/ Pettirossi de la ciudad

de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por[ L con

Cédula de ldentidad N"[_], denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra,

la firma domiciliada en I l, [-], República del

Paraguay, representada para este acto por I l, con Cédula de

ldentidad N" [-], según Poder Especial otorgado por I
I
It

denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente,

"PARTE", acuerdan celebrar el presente Contrato CONTRATACIóN POR VíA DE tA EXCEPCIóN N" xx/20

"ADqUtStCtÓN URGENTE xx CONTTNGENCIA COVID-L9" - l.D. N" xx, el cual estará sujeto a las siguientes

cláusulas y condiciones:

(incluir correo que declaro el oferente para las comun¡caciones en la etapa eiecución del contrato)

1. OBJETO.

Seleccionar la oferta más ventajosa con la finalidad de "ADQUISIC|ÓN xx PARA CONTINGENCIA COVID-19",

conforme se detallan en las Especificaciones Técnicas que se encuentran en la Sección lll del presente Pliego.

En caso de existir discordancia entre las especificaciones del objeto descriptas en el Catálogo de la DNCP y las

del presente Pliego, prevalecerán éstas últimas.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son los

siguientes:

(a) Contrato;

(b) Las condiciones del Requerimiento;

(c) La oferta del Proveedor;

(d) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva

notificación;

(e) La gorontía de fiel cumplimiento del Contrato.

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente,

siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo

dispuesto en este.

3. IDENTIFICACIÓN DEt CRÉDFO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EI COMPROMISO DERIVADO DEt

CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto conforme

al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataclones (PAC) con el lD

N" xx.

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Contratación por Vía de la Excepción N" xx/202o,

convocado por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, según Resolución Ns XX de fecha xx/xx/xx. La

adjudicación fue realizada por Resolución Ne -de f echa xx/xx/xx
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5. PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAT A PAGAR POR tOS BIENES y/o SERVICIOS.

t{rg..
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Total: [sumotorio]
El monto total del presente contrato asciende a la suma de: 

-

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y

servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo dispuesto en las Condiciones de este Pliego.

6. CONDICIONES PARA Et REAJUSTE

Et PRECIO DEt CONTRATO SERÁ REAJUSTABTE.

Para Bienes Nacionales
[a fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes:
Los precios ofertados estarán sujetos a reajustes, siempre y cuando la variación del IPC publicado por el BCP

haya sufrido una variación igual o mayor al quince por ciento (15%) referente a la fecha de apertura de

ofertas. El reajuste de precio deberá ser solicitado por el Contratista y aprobado por el Contratante por medio

de notas oficiales. Los precios reajustados, solo tendrán incidencia sobre los bienes y/o servicios aún no

proveídos; y, no tendrán ningún efecto retroactivo respecto a los ya fueron proveídos antes de la verificación

del reajuste. El Precio Reajustado del Contrato, estará determinado por la siguiente fórmula:

Pr= P x lPCl
tPc0
Pr: Precio Reajustado
P: Precio adjudicado
lPCl: índice de precios al Consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al mes

de la entrega del suministro.
IPCO: indice de precios al Consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al mes

de la apertura de ofertas.

En caso de que el Proveedor se halle atrasado con respecto al plazo de entrega indicado en el contrato, no se

reconocerá reajuste de precios por variaciones en el IPC con posterioridad a las fechas de entrega establecidas

en dicho contrato.

Para Bienes lmportados:

La fórmula y el procedimiento de precios serán los siguientes: el reajuste de precio deberá ser solicitado por

el Contratista y aprobado por el Contratante por medio de notas oficiales. Los precios reajustados, solo

tendrán incidencia sobre los bienes aún no proveídos; y, no tendrán ningún efecto retroactivo respecto a los

ya fueron proveídos antes de la verificación del reajuste. El Precio Reajustado del Contrato, estará

determinado por la siguiente fórmula: ,ffi" ú
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V1=P* {{Cmc/Col-Ll;
P= Precio de los bienes

Cmc= Tipo del cambio del mercado abierto comprador (emitido por el B.C.P.) guaraní / Dólar Americano, del

último día hábil del mes anterior a la presentación de la factura.

Co= Tipo de cambio del mercado abierto comprador (emitido por el B.C.P.) guaraní/Dólar Americano, del día

de la Apertura de Ofertas.

No se reconocerán reajuste de precios si el suministro se encuentra atrasado respecto al plan de entregas

estipulado.

Los precios reajustados, solo tendrán incidencia sobre los bienes no entregados; y no tendrán ningún efecto

retroactivo respecto a los bienes ya entregados antes de la verificación del reajuste

7. VIGENCIA DEt CONTRATO

El plazo de vigencia de este Contrato será hasta el cumplimiento total de las obligaciones contractuales.

8. PLAZO, TUGAR Y CONDICIONES DE tA PROVISIóN DE BIENES.

Los bienes deben ser suministrados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas del

Pliego de Bases y Condiciones, en los lugares indicados en las órdenes de compra.

L Plazo de entrega:
2. Lugar de entrega:.

9. ADMINISTRACIÓN DEt CONTRATO.

La administración del contrato estará a cargo de la xx, la cual emitirá las órdenes de entrega, otorgará las

conformidades de recepción y se responsabilizará de la vigencia de las garantías y del cumplimiento del

presente Contrato.

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZA Et CUMPTIMIENTO DEt CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Generales y

Especiales del Contrato, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la

firma del contrato. La garantía de fiel cumplimiento debe ser equivalente al tO% del monto total del contrato.

11. MUITAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas de la siguiente manera: xx

Llegado al monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Contratante podrá aplicar el

procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N' 2.05L/O3 "De

Contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento

del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de la Ley N" 205L/03 "De

Contrataciones Públicas".

L2. CAUSATES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR Et CONTRATO.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma antlcipada o

rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N' 2.051/03, y en las Condiciones Generales y Especiales

del contrato (cGC y cEc).

13. SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable, en la sustanciación de procedimientos de avenimiento ante la DNCP,

se obligon o someter su diferencio a arbitroje, ante un tribunol arbitrol conformado por tres órbitros

designados de lo listo del Cuerpo Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación Paraguay, que decidiró

conforme a derecho, siendo el loudo definitivo vinculante para los portes y la
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14. ANUTACIóN OT tA ADJUDICACIóN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación

debido a la procedencia de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del procedimiento, y si dicha

nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado

por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial

realizada por la D.N.C.P., debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo

ejecutado del contrato.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

Ciudad de República del Paraguay al día mes- y

Firmado por: [indicar firma] en nombre de la Contratante.
Firmado por: findicor lo(s) firma(s)] en nombre del Proveedor.

Para notificaciones, la dirección de la contratante será: DGGIES

- Atención: Dr. NERY JEREMíAS RODRíGUEZ, Director GeNCTAI

- Dirección: Manuel Domínguez Ne 1147 entre Brasil y Tte. Rojas Silva

- Piso/Oficina: PLANTA BAJA - MESA DE ENTRADA

- Ciudad: Asunción - Paraguay
- Teléfono:021 206161
- Fax: O2L206t61,

AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE, REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR.

[Et Oferente solicitaró ol Fobriconte, Representante o Distribuidor que complete este formulario de acuerdo

con las instrucciones indicados. Esta carta de autorización deberó estar escr¡to en papel membrete del

otorgonte y deberó estar firmado por la persono debidamente outorizado poro firmor documentos que

comprometan ol Fobricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.I

[Este Formulario podrá ser reemplazado por la documentoción que pruebe fehocientemente que el Oferente

es Representante o Distribuidor de lo morca del bien ofertodol

Fecha; [indicar la fecha (dío, mes y oño) de presentación de lo oferta]
lD No.: [indicar el número del proceso l¡c¡tatorio]

A: findicar el nombre completo del Convoconte]

POR CUANTO

Nosotros [nombre completo del fabriconte], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de los bienes

fobricadosl, con fábricas ubicadas en [indique la dirección completo de las fóbricos/ mediante el presente

instrumento autorizamos a [indicor el nombre y dirección del Oferente] a presentar una oferta con el

propósito de suministrar los siguientes bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los

bienesl, y a posteriormente firmar el contrato.
Cuando existan servicios conexos como parte del contrato, reconocemos que [indique el nombre del

Oferentel cuenta con la capacidad para llevarlos a cabo.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a las bases y condiciones, respecto a los

bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma: [del(los) representonte(s) autorizado(s) del fabriconte]
Nombre: [indicor el nombre completo del representonte outorizodo del Fabriconte]

Cargo: [indicor cargo]
Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del Oferente]
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A:

para asegurar el fiel cumplimiento
de

GARANTíA DE ANTICIPO.

[Formulorio a utilizorse exclus¡vomente cuando se instrumente por Garontío Bancoria]

Fecha:

lD No.:

[nombre completo de lo Convocante]

De acuerdo con lo establecido en el Contrato, en relación con pagos de anticipos,
(en lo sucesivo denominado "el Proveedor")

suministrará al Contratante una garantía

de las obligaciones del Contrato, por la suma

Nosotros los suscritos de con domicilio legal en

(en lo sucesivo denominado "el Garante",l, en cumplimiento de

instrucciones recibidas del Proveedor, nos obligamos incondicional e irrevocablemente a garantizar, en

calidad de obligados principales y no como simple fiadores, a pagar al Contratante, contra su solicitud y sin

derecho a objeción alguna de nuestras partes y sin que la Contratante tenga que presentar primero una

reclamación ante el Proveedor, una suma que no excederá de

Esta garantía permanecerá válida y en pleno vigor desde la fecha en que el Proveedor reciba el anticipo en

virtud del Contrato hasta el día de de

Nombre
En calidad de

Firma

Debidamente autorizado para firmar la garantía nombre de
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Anexo z - Pro Forma de Acta de Recepción

@ üaiss¡-".rx'=a.,o. 
= 

FReiERlx? 'Zt7u-
PRESIDENCIA DE tA REPUBLICA DEL PARAGUAY

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAI

Acla de Recepción de Bienes ylo Servicios l'|'

En laciudad de_,a los_diasdelmesde__de12020,m procede ala recepcióndebienesadjudicadosalaempresa:-, Loscualesse

descnben en el siguiente cuadro yf rman al pie conformes los reEonubles por parle de la Instltución

ffi fl'aw iffi.:#:s..',; .1;.i ilttffiü,

,#*r;;#;i
;'l;.ffi i":;.: r¡

l¡i ::t...!...,::I:.^

*imXk*L$dr#'l
i,{',Í'"rl*,-::i ¡n" , -.:,ttflñtffi/ttt0 o .:,. imtffillhb,"*J'*,-':.i:'

La veracrdad de los datos consrgnados en el presente documento son de expresa responsabilidad de los fi rmantes y tendra carácter de DD.JJ., quedara st n

validez la falta de firmas o si presenta enmrendas y/o tachaduras.
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Anexo 3 - Formulario de Rendición de Cuentas

B} GASTOS

FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

-\lrlrisren() (lc
SALUD PT,BLICA
Y BIENESTAR S()CIAL

I GOBIERN()
T NACIONAL

PLANILLA DE EJECUCION DE INGRESOS Y GASTOS

(1) ENTTDAD'

(4) ACTTVTDAD

(5) PROYECTO:

A} INGRESOS

a de S,T.R
Saldo Antertor (6) STR N' (7) Concepto (8)

Total Deposrtado (12)

Saldo acumulado (13) (Total depósttado + saldo anterror)

Fecha (18) Observacrones (20)Trpo de Comprobante Comprobante No Obleto del Gasto s/

TOTAL GASTOS (21)

c) FrRMA DE LOS RESPONSABLES (22)

Dpto Pago a Proveedores Glraduría de Gastos Contabllldad

Frrma, sello y Aclaracrón Frrma, sello y Aclaracrón Flrma, sello y Aclaraclón


